
3. El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa regulado-
ra de los productos objeto de comercio.

4. Falta de báscula o contraste en los instrumentos de peso y medida.
5. La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información

requerida por las autoridades competentes o sus agentes o funcionarios en el
cumplimiento de sus funciones, así como el suministro de información inexac-
ta o documentación falsa.

6. Estacionar el vehículo dentro del perímetro delimitado para la instala-
ción del Mercadillo, durante el horario establecido para la venta.

7. Ocupación de más metros de los autorizados.
8. El comercio por personas distintas a las contempladas en la autorización

municipal.
9. El ejercicio de la venta de artículos o productos distintos a los permitidos

en la autorización municipal correspondiente.
10. La no instalación del puesto durante doce jornadas ininterrumpidas sin

causa justificada.
11. El ejercicio de la venta de artículos o productos fuera del mercadillo en

el lugar y días establecidos.
12. Ejercer la venta ambulante por las calles de la localidad.
C) Infracciones muy graves:
1. La reincidencia en tres infracciones graves.
2. La instalación de puestos o el ejercicio de la venta careciendo de la auto-

rización municipal correspondiente.
3. La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, sus agentes

o funcionarios en el cumplimiento de sus funciones.
4. El ejercicio de la venta de artículos, mercancías o productos adulterados,

fraudulentos, falsificados o no identificados.
5. No acreditar la procedencia de la mercancía.
6. La no instalación del puesto durante dieciséis jornadas ininterrumpidas

sin causa justificada.
7. Estar asistidos por colaboradores que no estén afiliados y en situación de

alta en la seguridad social.
Art. 18. Sanciones.
Las infracciones en las materias a que se refiere esta Ordenanza podrán ser

sancionadas por la Autoridad municipal conforme a lo establecido en la legis-
lación vigente, previa instrucción del expediente administrativo correspon-
diente, mediante la aplicación de las sanciones siguientes:

A) Por infracciones leves:
Multa desde 0 euros hasta 750 euros y/o apercibimiento.
B) Por infracciones graves:
Multa desde 701 euros hasta 1.500 euros y/o prohibición del ejercicio de la

actividad de seis a veinte días hábiles de venta
C) Por infracciones muy graves:
1. Multa desde 1.501 euros hasta 3.000 euros. La cuantía de la sanción se

graduará de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y/o sus-
pensión de la autorización hasta seis meses.

2. Revocación de la autorización.
3. Cuando la autorización sea revocada como consecuencia de infracciones

muy graves, su titular no podrá obtener autorización alguna para el ejercicio de
la actividad para la que tuviera autorización en el plazo de 1 año.

D) Decomiso:
La Policía Local podrá realizar como acción cautelar la intervención de los

productos que sean objeto de venta, cuando éstos puedan ocasionar riesgo para
la salud o seguridad para los consumidores, o no pueda ser acreditada correcta-
mente su procedencia, dando cuenta inmediata a los órganos competentes por
razón de la materia.

El género decomisado podrá ser retirado previa acreditación de su propie-
dad y el pago de la sanción consistente en multa de 300 euros los interesados
en las dependencias de la Policía Local.

Si la mercancía fuese perecedera y el propietario no pasara a recogerla en el
plazo de cuarenta y ocho horas, se entregará a un centro benéfico.

Respecto a las mercancías de carácter no perecedero, el propietario dispon-
drá de un plazo máximo de veinte días hábiles contados desde el día del deco-
miso para retirar la mercancía, en caso de no hacerlo en el plazo establecido, el
Ayuntamiento dispondrá de las mismas.

Disposiciones adicionales

Primera. — El Mercadillo tradicional existente en el término municipal de
Pinseque tiene la siguiente ubicación:

—Plaza de España
Se crea el Mercadillo en la Urbanización Prados del Rey, en el término

municipal de Pinseque, tiene la siguiente ubicación:
—C/ Domingo Ram (parking).
Estos emplazamientos así como la frecuencia de su celebración podrán ser

modificados de forma provisional o definitiva por el Ayuntamiento, cuando
razones de utilidad pública o interés general así lo aconsejen.

Segunda. — Los titulares de las licencias o autorizaciones actuales, debe-
rán regularizar su situación en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor
de la presente Ordenanza, debiendo presentar los documentos recogidos en el
Art. 11, con excepción de la letra b del punto 2.

Tercera. — En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de ésta Orde-
nanza, los actuales titulares que quieran tener colaboradores deberán presentar
en el Ayuntamiento el nombre de los mismos con la justificación de los docu-
mentos exigidos en el Art. 12.8. La falta de presentación de tales documentos
dará lugar a las sanciones previstas en esta norma.

Cuarta. — Para los ejercicios posteriores a la entrada en vigor de esta Orde-
nanza los titulares de las autorizaciones que deseen renovar la autorización
deberán presentar antes del 15 de noviembre, en el Ayuntamiento, solicitud
acompañada de los documentos exigidos en el Art. 11 de esta norma, así como
la justificación de la afiliación y alta en seguridad social de los colaboradores,
si los tuvieran.

Quinta. — Ante el cambio de espacio disponible en la actual ubicación del
mercadillo, la Alcaldía, previa consulta no vinculante a la Junta del Mercado,
establecerá la asignación de puestos por sorteo para reubicar a los titulares.

Disposición derogatoria única

A la entrada en vigor de esta ordenanza quedan derogadas todas aquellas
normas o reglamentos de igual o inferior rango que se opongan, contradigan o
sean incompatibles con los preceptos de la misma.

Disposiciones finales

Primera. — La Alcaldía-Presidencia o la Junta de Gobierno Local queda
facultada para dictar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias para la
adecuada interpretación, ejecución y aplicación de esta Ordenanza.

Segunda. — La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábi-
les siguientes al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia, conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL NÚMERO 45, REGULADORA

DE LA INSTALACIÓN DE TERRAZAS, VELADORES Y ELEMENTOS

AUXILIARES DE HOSTELERÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las terrazas de veladores constituyen lugares tradicionales de esparcimien-
to y relación social, que hasta la fecha han sido reguladas fiscalmente por la
Ordenanza fiscal nº 11 reguladora de la tasa por la utilización privativa o apro-
vechamiento especial de las vías públicas de Terrenos Municipales de uso
público con Mesas y Sillas con finalidad lucrativa, aprobada en sesión plenaria
de fecha 30 de octubre de 1998 y sus modificaciones.

Si bien, dicha Ordenanza dejaba un vacío en cuanto a la regulación de las
condiciones de ornato y seguridad de la terraza y el mobiliario, el procedimien-
to de adquisición de la licencia, y el régimen sancionador en caso de incumpli-
miento de los deberes legales de los propietarios de las instalaciones.

Por otro lado, hay que considerar los locales dedicados a la hostelería en
nuestro municipio, y el crecimiento de la demanda social relativa a la posibili-
dad de poder disfrutar de las terrazas y veladores durante todo el año. Todo
ello, aconseja la aprobación de una Ordenanza que, compatible con la regula-
ción fiscal de las terrazas y veladores, ofrezca un marco normativo capaz de
regular este servicio que cada vez ofrece más la hostelería y demandan más los
ciudadanos.

Esta Ordenanza pretende no sólo armonizar los elementos de las terrazas
con el entorno, sino también velar por los aspectos medioambientales para evi-
tar posibles molestias a los vecinos, y ofrecer la posibilidad de que se pueda
hacer uso de ellas durante todo el año, pudiendo los interesados solicitar dos
tipos de licencia, anual, o de temporada (desde el 1 de abril hasta el 31 de octu-
bre). Asímismo, se regula el horario de funcionamiento, que queda sometido a
criterio municipal, al ser considerado una cuestión relativa a una ocupación de
vía pública, sin perjuicio de los horarios de cierre para establecimientos públi-
cos que regula la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, de los espectáculos públi-
cos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Objeto.
El objeto de la presente ordenanza es establecer el régimen jurídico aplica-

ble a la instalación y funcionamiento de las terrazas de veladores, así como de
otras instalaciones y elementos auxiliares en espacios de uso público del térmi-
no municipal del Ayuntamiento de Pinseque, que sirvan de complemento tem-
poral a un establecimiento del sector hostelero, ubicado en un inmueble.

Art. 2.º Ámbito de aplicación.
La presente ordenanza será de aplicación, no sólo a la instalación de terra-

zas en los espacios de uso y dominio públicos, sino que es extensiva a todos los
espacios libres de dominio privado que pueden ser accedidos por el público en
general. Si bien, en este último caso, los titulares de las terrazas quedan exen-
tos de pagar la tasa que corresponda.

Art. 3.º Supuestos excluidos.
La Ordenanza no será de aplicación en los siguientes supuestos:
a. Terrazas situadas en espacios de titularidad y uso privado, que se regirán

en su caso por las condiciones que se fije en la licencia de apertura de la activi-
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dad. El carácter de uso privado de esos espacios, deberá quedar claramente
delimitado por elementos permanentes de obra, (tales como vallado, tapia, etc.)
que impidan o restrinjan el libre uso público.

b. Instalaciones complementarias de actividades principales desarrolladas
al amparo de una concesión administrativa municipal o de las ejercidas con
motivo de celebraciones ocasionales y de actos festivos populares, con suje-
ción al calendario y requisitos establecidos por la actividad municipal compe-
tente.

c. Terrazas de carácter permanente o que requieran la realización de obras
en la vía pública.

Art. 4.º Definiciones.
Velador: Conjunto compuesto por mesa y 4 o 2 sillas, instalado en terrenos

de uso público con finalidad lucrativa para el servicio de establecimientos de
hostelería.

Terraza: Conjunto de veladores de mesas y sus correspondientes sillas, que
pueden ir acompañados de elementos auxiliares tales como sombrillas, toldos,
mesas de apoyo, jardineras, separadores, aparatos de iluminación, climatiza-
ción o calefactores, u otros elementos de mobiliario urbano móviles o desmon-
tables, siempre que no requieran la realización de obras en el pavimento. Debe-
rán ser retirados o recogidos en el lugar autorizado, diariamente de la vía
pública permitiéndose su utilización únicamente en los horarios establecidos
en la presente ordenanza.

Art. 5.º Elementos auxiliares.
Se podrán instalar únicamente los siguientes elementos auxiliares:
1. Jardineras, maceteros, ornamentos y separadores: Se permitirá la coloca-

ción de estos elementos siempre que sean portátiles y no sobrepasen la anchu-
ra máxima de 0,30 metros, adosados a la fachada del establecimiento.

2. Estufas de gas para exteriores: Se permitirán con el objeto de acondicio-
nar térmicamente las terrazas con autorización anual cuando así lo requiera la
climatología. La distancia del suelo a la salida del calor será superior a 2,20
metros.

3. Sombrillas y toldos: se podrá autorizar la colocación de sombrillas fácil-
mente desmontables que tengan como máximo, un diámetro de 5 metros o
superficie equivalente, y sujetas a una base de suficiente peso, de manera que
no suponga peligro para los usuarios y viandantes, y con una altura mínima de
2,20 metros, y máxima de 3,50 metros. En ningún caso la instalación de som-
brillas implicará la realización de obra en el pavimento, siendo el titular de la
terraza el responsable del deterioro que por la instalación de la misma se pro-
dujere en la vía pública. Podrá autorizarse la instalación de toldos abatibles
colocados en la fachada del establecimiento con una altura mínima de 2,20
metros.

4. Mesas auxiliares: tendrán unas dimensiones máximas de 1 x 0,60 metros
y una altura máxima de 1,40 metros. Elementos portátiles destinados a la aten-
ción de los servicios de la terraza: tendrán una anchura máxima de 0,30 metros
y estarán adosados a la fachada del establecimiento. Estos elementos deberán
mantener los instrumentos y menaje que en ellos se coloquen, en óptimas con-
diciones higiénicas.

Art. 6.º Naturaleza de la autorización.
La instalación de las terrazas y/o veladores requiere la previa obtención de la

licencia municipal, que corresponde al Sr. Alcalde, u órgano en quien delegue.
Se concederán siempre en precario y estarán sujetas a las modificaciones

que pueda decidir el Ayuntamiento, que se reserva el derecho a dejarlas sin
efecto, limitarlas o reducirlas en cualquier momento si existiesen causas que
así lo aconsejasen a juicio del Ayuntamiento.

La Autoridad Municipal o sus Agentes en el ejercicio de sus funciones,
podrán requerir la retirada temporal de las terrazas con motivo de la celebra-
ción de eventos y obras municipales, así como en aquellas otras situaciones en
las que la instalación de la misma pudiese suponer peligro para las personas, no
generándose derecho alguno para los afectados en concepto de indemnización
o compensación alguna, a excepción del reintegro de la parte proporcional del
importe abonado en concepto de ocupación de vía pública correspondiente al
período no disfrutado, si éste es superior a quince días naturales.

La autorización expedida por el Ayuntamiento así como el documento que
acredite tener contratado un seguro de responsabilidad civil con cobertura a los
posibles riesgos que pudieran derivarse del funcionamiento de la terraza,
habrán de exhibirse a la Inspección Municipal, cuantas veces sean requeridos.
Asímismo, la autorización expedida por el Ayuntamiento deberá estar en un
lugar visible del establecimiento.

Art. 7.º Compatibilidad entre el uso público y la utilización privada de los
espacios de vía pública ocupados por terrazas.

La instalación de terrazas en la vía pública, es una decisión discrecional del
Ayuntamiento, que supone la utilización privada de un espacio público, por lo
que su autorización deberá supeditarse a criterios de minimización del uso pri-
vado frente al público debiendo prevalecer en los casos de conflicto, la utiliza-
ción pública de dicho espacio y el interés general ciudadano.

Art. 8.º Seguro de responsabilidad civil.
Para autorizar la instalación de la terraza, el titular del establecimiento,

deberá acreditar tener contratado un seguro de responsabilidad civil con cober-
tura a los posibles riesgos derivados del funcionamiento de la terraza o velador,
en función de su aforo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2005, de 28
de diciembre, de los espectáculos públicos, actividades recreativas y estableci-
mientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

No obstante, la responsabilidad del titular de la terraza, no se verá limitada
por la cobertura del seguro contratado.

Art. 9.º Vigencia de la autorización.
La vigencia de la autorización tiene dos modalidades:
1. Vigencia para todo el año natural.
2. Vigencia desde el 1 de abril hasta el 31 de Octubre. En ambos casos, será

renovable en los términos establecidos en esta Ordenanza.
Art. 10. Horario de instalación.
a. El horario de instalación, siempre que haya vecinos colindantes, com-

prenderá desde las 10:00 horas hasta las 24:00 horas.
Durante el periodo estival (desde el 1 de abril hasta el 31 de Octubre), viernes,

sábados y vísperas de festivos puede alargarse la hora de cierre hasta la 1:30.
b. El horario de instalación, sin vecinos colindantes, comprenderá desde las

10:00 horas hasta 1:30 horas. Durante el periodo estival (desde el 1 de abril
hasta el 31 de Octubre), viernes, sábados y vísperas de festivos puede alargar-
se la hora de cierre hasta las 2:30.

c. No obstante, en todo momento se respetarán los límites establecidos en
cada momento por la normativa que regule la apertura y cierre de los estableci-
mientos en que se instalen terrazas y veladores.

d. La hora límite marcada, se considera incluyendo en la misma, la recogi-
da de terrazas de la vía pública.

e. Dicho horario, podrá modificarse mediante Decreto del Alcalde u órgano
en quien delegue.

Art. 11. Desarrollo de la Ordenanza.
La Ordenanza regula las condiciones generales de instalación y uso de las

terrazas, por lo que el Ayuntamiento, se reserva el derecho a desarrollar en
cada momento, mediante Decreto de Alcaldía o acuerdo del órgano competen-
te, las condiciones específicas en que conceda las autorizaciones. Concreta-
mente, podrá fijar en desarrollo de la Ordenanza, entre otros, los siguientes
aspectos:

—Aquellas aceras, calzadas, plazas, y demás espacios públicos etc. en las
que no se autorizará la instalación de terrazas.

—Las condiciones de ocupación y número máximo de mesas, para aquellas
zonas en las que sus circunstancias lo aconsejen.

—Modificación en ocasiones puntuales del horario de las terrazas.
—Establecimiento de zonas donde el mobiliario deberá cumplir condicio-

nes especiales, así como la determinación de éstas.

TÍTULO II

CONDICIONES DE LA TERRAZA Y MOBILIARIO

Art. 12. Condiciones de la terraza.
La instalación de veladores que compongan la terraza, mesas, sillas, som-

brillas y de más elementos, se colocarán en todos los casos en una sola hilera
paralela a la fachada del establecimiento. En los casos que haya circulación
rodada por delante de las terrazas, la separación máxima al borde de la acera no
será superior a dos metros, salvo en los casos en que por la estrechez de la calle,
tenga que reducirse la distancia. En los casos de circulación peatonal, la hilera
de mesas estará colocada junto a la fachada del establecimiento, dejando para
paso de peatones la zona más alejada de dicha fachada, y siempre que no se
ponga en peligro la seguridad del peatón ni de los usuarios de las terrazas.

1. La ocupación de la acera por la terraza de veladores, será el siguiente:
a) En aquellas aceras cuyo ancho sea igual o inferior a 2,40 metros, la

anchura de la ocupación no podrá ser superior al 50% del ancho de la acera.
b) En aquellas aceras, cuyo ancho sea superior a 2,40 metros, la anchura de

la ocupación no podrá ser superior al 60% del ancho de la acera.
c) En aquellas aceras, cuyo ancho sea inferior a 1,50 metros, se podrá soli-

citar el uso de terraza/velador previo informe favorable de la policía local
2. No podrán instalarse terrazas en los lugares que a continuación se indican:
a) Las salidas de emergencia en su ancho, más 1 metro a cada lado de las

mismas.
b) Las paradas de transporte público regularmente establecidas.
c) Los pasos de peatones y los vados, más 1 metro a cada uno de sus lados.
d) Accesos a locales o edificios contiguos más 0,50 metros a cada lado de

las mismos.
e) Escaparates o ventanales de otros establecimientos.
f) Calzada, o parte de la vía reservada al estacionamiento, salvo que no

exista acera o no se pueda cumplir con lo preceptuado en el punto 2 de este
artículo, en cuyo caso podrá reservarse una zona de estacionamiento debida-
mente acotada según preceptivo informe de la Policía Local.

3. Aún cuando un espacio reúna todos los requisitos para la colocación de
una terraza, podrá no autorizarse o autorizarse con dimensiones inferiores a las
solicitadas, si su instalación dificultara de forma notable el tránsito peatonal, o
cuando de las características de la vía pública, de la instalación de la terraza
derive peligro para la seguridad de las personas y bienes, o interrumpa la eva-
cuación del local propio o edificios colindantes.

4. La autorización para la ocupación de la vía pública con terrazas o vela-
dores, no implica autorización alguna para efectuar obras en el pavimento.

5. En la autorización se señalará el número máximo de mesas y veladores a
instalar.

6. La longitud de la terraza será la del establecimiento solicitante. No obstan-
te, la terraza podrá ocupar la fachada de las actividades comerciales colindantes
o fincas contiguas, siempre que disponga de autorización de los titulares.
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Art. 13. Condiciones del mobiliario.
• El mobiliario que integre la terraza se adecuará al entorno urbanístico de

la zona, y deberá garantizar la seguridad de los usuarios.
• Las mesas serán de tamaño estándar, considerándose a estos efectos aque-

llas que sean redondas o cuadradas, y sus dimensiones no excedan de 1 metro
de lado, o diámetro, no pudiendo superar 1 metro de altura, debiendo estar, en
todo caso, garantizada la estabilidad de las mismas en condiciones normales de
utilización.

• Si por cuestiones dimensionales del espacio disponible no cupiesen los
módulos de velador estándar, podrá instalarse otro tipo de módulos variando el
número y disposición, siempre que se justifique por cuestiones espaciales.

• Las mesas, sillas, y todos los elementos de mobiliario urbano que se colo-
quen deberán ser apilables, de material resistente, de fácil limpieza y de buena
calidad. También serán, del material menos ruidoso posible, debiéndose adap-
tar, en su caso, para provocar las mínimas molestias posibles.

Art. 14. Régimen de disfrute de la terraza.
El titular de la terraza tiene derecho al disfrute de la misma debiendo obser-

var el cumplimiento de las siguientes condiciones:
Deberá mantener la terraza y su mobiliario en las debidas condiciones de

seguridad y ornato, siendo responsable de la limpieza del espacio público afec-
tado por su actividad, debiendo limpiarlo con la frecuencia que sea precisa, y
en todo caso, diariamente al cese de aquélla, retirando los materiales resultan-
tes residuales.

El pie y el suelo de las sombrillas, quedarán dentro de la zona de la terraza
no pudiendo exceder de la superficie ocupada por mesas y sillas.

—Queda prohibida la celebración de cualquier espectáculo, o actuación
musical en la terraza sin previa autorización del Ayuntamiento.

—No está permitida la instalación de altavoces o cualquier otro aparato
amplificador o reproductor de sonido o visual en la terraza sin previa autoriza-
ción del Ayuntamiento.

—Fuera del horario establecido, el mobiliario de la terraza, deberá retirar-
se o recogerse en el lugar autorizado en la vía pública.

—Queda prohibida la instalación de parrillas y barbacoas, así como la ela-
boración y cocinado de alimentos en las terrazas.

—No se permitirá la colocación en las terrazas de frigoríficos, máquinas
expendedoras de productos, máquinas de juegos y similares.

—Cualquier modificación que se produzca en la señalización horizontal o
vertical por motivos de la ordenación de tráfico, que pueda afectar a las ocu-
paciones con terrazas, obligará automáticamente a adaptarse a las terrazas
afectadas a las nuevas condiciones de dicha ordenación, sin necesidad de
notificación.

Art. 15. Limpieza, higiene y ornato.
Los titulares de las terrazas tienen la obligación de mantener estas y los ele-

mentos que las componen, en las debidas condiciones de limpieza, higiene,
seguridad y ornato. A tal efecto, deberán adoptar las medidas necesarias para
mantener limpia la terraza y su entorno, disponiendo de los correspondientes
elementos de recogida y almacenamiento.

No se permitirá almacenar o apilar productos o materiales junto a terrazas,
así como residuos propios de las instalaciones, tanto por razones de estética o
decoro como de higiene.

TÍTULO III

PROCEDIMIENTO PARA ADQUIRIR LA LICENCIA

Art. 16. Solicitantes.
Podrán solicitar autorización para instalación de veladores las personas

físicas o jurídicas que cumplan los siguientes requisitos:
1. Ser titular de la licencia de apertura de establecimiento del sector de hos-

telería
2. Encontrarse al corriente de pago de las obligaciones con la Hacienda

Municipal.
3. Abonar la tasa correspondiente, de conformidad con las ordenanzas fis-

cales en vigor.
4. Tener contratado el seguro de responsabilidad civil.
Art. 17. Tasa.
La tasa por ocupación de terrenos de uso público por la instalación de terra-

zas de veladores y elementos auxiliares será la que determina la Ordenanza
reguladora de la tasa por aprovechamiento especial de terrenos municipales de
uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa del Ayuntamiento de
Pinseque, aprobada por sesión plenaria de fecha 30 de octubre de 1998, y sus
modificaciones. La Ordenanza fiscal núm. 11 reguladora de la tasa por la utili-
zación privativa o aprovechamiento especial de las vías públicas.

Por el Pleno municipal, podrá adoptarse el acuerdo de reducción de tasa, e
incluso su eliminación total, con el condicionamiento de que el interesado lo
solicite simultáneamente con la petición de aprovechamiento, comprometién-
dose a que el precio de las consumiciones servidas en el espacio público ocu-
pado con los veladores no exceda, en ningún caso, del que se perciba en el inte-
rior del establecimiento.

A tales efectos deberá acompañar listas de precios invariables para la tem-
porada a percibir en el espacio público, junto con la documentación que acre-
dite que tales precios no superan los establecidos para el interior del estableci-
miento. Las listas de precios serán selladas por el Ayuntamiento y deberán
exhibirse a requerimiento de cualquier cliente, o de la Autoridad municipal.

Art. 18. Procedimiento.
1. Para solicitar la autorización regulada en la presente ordenanza, deberán

presentarse los documentos que a continuación se cita:
a) Solicitud conforme al modelo normalizado, en el que se deberá indicar el

periodo de disfrute de la misma, así como detallar los elementos cuya instala-
ción se pretende. Fotocopia de la licencia de Apertura/Actividad del estableci-
miento.

b) Plano de situación del establecimiento y croquis de la terraza que
solicita, que refleje la superficie a ocupar por la instalación, la acera con la
delimitación de su ancho y los elementos de mobiliario urbano sobre ella,
las distancias a las esquinas de las edificaciones y los elementos existentes
más significativos.

c) Relación del mobiliario y elementos auxiliares a instalar con indica-
ción expresa de su número, material y color, así como la indicación de las
dimensiones.

d) Fotografías de la fachada del local, del espacio donde se pretende insta-
lar la terraza de veladores.

e) Autorización expresa de los titulares de los establecimientos colindantes,
cuando la longitud de la terraza, exceda de la línea de fachada del estableci-
miento para el que se solicita la licencia.

f) Copia compulsada del documento que acredite la contratación del segu-
ro de responsabilidad civil.

g) Listas de Precios del establecimiento.
h) En su caso, declaración jurada de que el precio de las consumiciones ser-

vidas en el espacio público ocupado con los veladores no exceda, en ningún
caso, del que se perciba en el interior del establecimiento

i) Documento acreditativo de hallarse al corriente de pago de las obligacio-
nes tributarias municipales.

2. La mera presentación de la solicitud, no genera derecho alguno a instalar
la terraza que se solicita.

3. En caso de solicitar la ampliación de la instalación, deberá presentarse
nuevamente la documentación requerida en el apartado 1 de este artículo, res-
pecto del mobiliario a instalar en la ampliación.

4. Igualmente, podrá solicitarse la reducción de la terraza, con indicación
del número de veladores o elementos auxiliares que desea reducir, y teniendo
en cuenta que la reducción es definitiva, por lo que en el caso de que en ejerci-
cios posteriores, quisiese instalar más veladores, deberá tramitar una solicitud
de ampliación.

5. El procedimiento de concesión, vendrá determinado, por lo establecido
en el Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las
Entidades Locales de Aragón. En todo caso, la concesión o modificación de la
Licencia requerirá informe de la Policía Local sobre viabilidad, condiciones de
seguridad y otros extremos de conformidad con esta Ordenanza y resto de nor-
mativa aplicable.

6. El mobiliario a instalar en caso de ampliación, será de las mismas condi-
ciones que el autorizado en la solicitud inicial.

Art. 19. Renovación de la autorización.
1. La renovación se producirá de forma automática, mediante el simple

abono de la tasa que la ordenanza fiscal establezca para cada año, siguiendo el
procedimiento y plazos establecidos en la misma a este fin, sin perjuicio de la
obligación del titular de la terraza de mantener el cumplimiento del resto de
requisitos exigidos en la presente Ordenanza.

2. La renovación, se producirá únicamente respecto de las condiciones de la
terraza autorizada, sin que ello implique la modificación de las condiciones de
la misma.

3. A efectos de la renovación automática, el titular de la licencia municipal
deberá estar al corriente de pago de la tasa municipal correspondiente al perio-
do de funcionamiento.

4. La denegación de la renovación de la licencia por parte del Ayuntamien-
to se adoptará en los siguientes supuestos, y se comunicará al interesado con 1
mes de antelación al plazo de renovación, otorgándole un plazo de 15 días para
que presente las alegaciones que a su derecho convenga:

a. Cuando se hayan iniciado procedimientos por los que se desprenda la
existencia de molestias o perjuicios derivados del funcionamiento de la
actividad.

b. Cuando se haya apreciado un incumplimiento de las condiciones de la
licencia municipal, o de esta ordenanza.

c. En los casos de falta de pago de la tasa municipal correspondiente.
d. Cuando en el periodo autorizado, esté prevista la ejecución de actuacio-

nes públicas que modifiquen la realidad física existente en el momento de otor-
gamiento de la licencia.

e. Por causa suficientemente justificada, podrá iniciarse el procedimiento
para no renovar la licencia de veladores en cualquier momento sin esperar a la
fecha de renovación. En este supuesto, el Ayuntamiento, a propuesta de los ser-
vicios Técnicos municipales, podrá acordar la suspensión cautelar de la licen-
cia de forma inmediata.

Art. 20. Transmisibilidad.
Las autorizaciones que se otorguen serán transmisibles conjuntamente con

las de los establecimientos.
Las explotación de las terrazas de veladores no podrá ser cedida o arrenda-

da de forma independiente en ningún caso.
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Art. 21. Terrazas en espacios privados de uso público.
Para poder autorizar la instalación de terrazas en espacios privados de uso

público, el interesado deberá adjuntar a su solicitud, documento acreditativo de
la autorización de los propietarios de ese espacio que, en los casos en que estén
constituidos en Comunidades de Propietarios, deberá estar firmado por su Pre-
sidente o su representante legal.

TÍTULO IV

RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD

Art. 22. Compatibilidad.
Las responsabilidades administrativas que resulten del procedimiento san-

cionador serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la
situación alterada a su estado originario, así como con la indemnización por los
daños y perjuicios causados. No obstante, la retirada de las instalaciones ilega-
les o la suspensión de su funcionamiento podrá acordarse como medida caute-
lar, al tiempo de disponerse la iniciación del correspondiente procedimiento
sancionador.

Art. 23. Instalaciones sin licencia.
Las instalaciones sujetas a esta ordenanza que se implanten sobre terrenos

de dominio público municipal sin la preceptiva licencia, serán retiradas de
modo inmediato por los servicios municipales sin más aviso que la notificación
al interesado de la orden dictada por el Alcalde, el cual actuará en ejercicio de
las potestades de recuperación de oficio de los bienes y de su uso común gene-
ral. Dicha notificación podrá practicarse en el mismo acto de la ejecución
material de la resolución, que se llevará a efecto por los servicios municipales.

La instalación de la terraza, sin estar al corriente del pago de las tasas que
establezca la ordenanza fiscal, cuando así sean exigidas, se considerará a efec-
tos de esta Ordenanza, instalación de terraza sin licencia municipal.

Art. 24. Exceso de elementos o superficie sobre lo autorizado.
Lo dispuesto en el Art. anterior será aplicable a los elementos de mobiliario

urbano y cualquier otro, incluidos los equipos de producción o reproducción
sonora y/o visual, y máquinas de juego o expendedoras automáticas, que no
estén contemplados en la correspondiente autorización o que excedan de los
términos permitidos, ello sin perjuicio de la posible revocación de la licencia
otorgada o de la denegación de la renovación correspondiente.

Art. 25. Retirada de elementos de la terraza por la propia Administración.
Cuando en los términos de la presente Ordenanza, fuera necesaria la retira-

da de elementos de las terrazas, y el obligado no lo hiciera, el Ayuntamiento
podrá proceder a la misma y a depositar dichos elementos, en el lugar que se
habilite a tal fin.

En este caso, el obligado vendrá obligado a abonar el coste del servicio de
la retirada, así como una tasa diaria en concepto de depósito, en función de los
elementos retirados.

En todo caso, transcurridos dos meses desde el depósito de los elementos,
sin que el titular de la terraza proceda a la retirada de los mismos del lugar
donde se encuentren depositados, se entiende que hace abandono de los mis-
mos a favor del Ayuntamiento, quien procederá de la forma que más convenga
al interés general.

Art. 26. Revocación.
En todo caso, las licencias que se otorguen para la implantación de cual-

quier instalación, prevista en esta ordenanza sobre suelo público, lo serán a
precario y condicionadas al cumplimiento de las prescripciones y medidas
correctoras establecidas en la misma, pudiendo disponerse su revocación en
caso de incumplimiento, sin perjuicio de la facultad revocatoria justificada por
exigencias del interés público. De acordarse la revocación en cualquiera de los
casos indicados, se requerirá en el mismo acto al titular de la instalación para
que proceda a su retirada en el plazo que se le indique, sin derecho a indemni-
zación, y con apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se dispondrá
la realización a su costa por los servicios municipales.

TÍTULO V

INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 27. Infracciones.
Son infracciones a esta ordenanza las acciones u omisiones que contraven-

gan lo dispuesto en la misma.
Art. 28. Sujetos responsables.
Se consideran en todo caso responsables de las infracciones las personas

físicas o jurídicas titulares de las instalaciones.
Art. 29. Clasificación de las infracciones.
Las infracciones de esta ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Son infracciones leves:
—La falta de ornato e higiene o limpieza diaria de la instalación o de su

entorno.
—La falta de exposición en lugar visible para los usuarios, vecinos y agen-

tes de la autoridad del documento de licencia.
—Almacenar o apilar productos, envases o residuos en la zona de terraza o

en cualquier otro espacio de la vía pública.
—El incumplimiento de la obligación de retirar el mobiliario de la terraza

fuera del horario de instalación.
—El incumplimiento de cualquier otra obligación prevista en esta ordenan-

za que no sea constitutiva de infracción grave o muy grave

2. Son infracciones graves:
—La comisión de tres infracciones leves en el periodo de un año.
—El incumplimiento de los horarios.
—La instalación de elementos de mobiliario urbano no previstos en la

licencia o en número mayor de los autorizados.
—La ocupación de superficie mayor a la autorizada.
—La colocación de más veladores o mesas que los autorizados.
—No respetar las distancias de paso establecidas en la presente ordenanza.
—La falta de presentación del documento de licencia los agentes de la auto-

ridad o funcionarios competentes que lo requieran.
3. Son infracciones muy graves:
—La comisión de tres faltas graves en un año.
—La instalación de instrumentos o equipos musicales u otras instalaciones

no autorizadas.
—La celebración de espectáculos o actuaciones no autorizados de forma

expresa
—La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o de la documenta-

ción aportada en orden a la obtención de la correspondiente licencia.
—La carencia del seguro de responsabilidad civil.
—La instalación de terrazas de veladores sin autorización o fuera del perío-

do autorizado
—La cesión de la explotación de la terraza a persona distinta del titular.
—El incumplimiento de la orden de suspensión inmediata de la instalación.
—La producción de molestias graves a los vecinos o transeúntes derivadas

del funcionamiento de la instalación por incumplimiento reiterado y grave de
las condiciones establecidas en esta ordenanza.

Art. 30. Sanciones.
1. La comisión de las infracciones previstas en esta ordenanza, llevará apa-

rejada la imposición de las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves se sancionarán con multa desde 0 euros hasta 600

euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa desde 651 euros hasta

1.500 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa desde 1.501 euros

hasta 3.000 euros.
2. La comisión de las infracciones graves y muy graves podrá llevar apare-

jada la imposición de la sanción de revocación de la licencia, y la comisión de
infracciones muy graves también la de inhabilitación para la obtención de
licencias de esta naturaleza por un período de hasta 2 años.

Art. 31. Circunstancias modificativas de la responsabilidad.
Para la modulación de las sanciones se atenderá a la existencia de intencio-

nalidad o reiteración, naturaleza de los perjuicios causados, reincidencia por la
comisión en el término de un año, de otra infracción de la misma naturaleza
cuando así haya sido declarado por resolución firme y al beneficio obtenido
con su realización.

Art. 32. Procedimiento.
1. La imposición de las sanciones requerirá la previa incoación e instruc-

ción del procedimiento correspondiente, el cual se sustanciará con arreglo a lo
dispuesto en la vigente Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás normas de
desarrollo.

2. El acuerdo de iniciación podrá ordenar la adopción de medidas provisio-
nales que resulten necesarias para garantizar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, tales como la retirada de las instalaciones ilegales o la suspen-
sión de su funcionamiento.

Art. 33. Autoridad competente.
La autoridad competente para la incoación y resolución de los procedi-

mientos sancionadores será el Alcalde u órgano en quien delegue.
Art. 34. Prescripción.
1. Los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones serán los pre-

vistos en la legislación general sobre procedimiento administrativo común.
2. Para lo no establecido en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto

en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y cualquier otro tipo de disposición
legal o reglamentaria que pudiera afectar a la ocupación que se regula en la
ordenanza.

Disposición final

Primera. — La Alcaldía-Presidencia o la Junta de Gobierno Local queda
facultada para dictar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias para la
adecuada interpretación, ejecución y aplicación de esta Ordenanza.

Segunda. — La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábi-
les siguientes al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia, conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

P I N S E Q U E Núm. 13.721

El Ayuntamiento de Pinseque adoptó, en sesión plenaria ordinaria celebra-
da el 30 de septiembre de 2013, los acuerdos de aprobación provisional de la
modificación de las Ordenanzas fiscales reguladoras de tasas e impuestos y de
las Ordenanzas reguladoras de precios públicos que han de regir a partir del día
1 de enero de 2014.
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